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PARTE OFICIAL.

1‘RESlDiSm- MI CONSEJA M SIMSTIiOS.
__________ I

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta tiúrn. 67.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
EXPOSICION.

SEÑOR: Con motivo de la su
presión de la Dirección de Conta
bilidad del Culto y Clero pasaron 
en 1853 á la Caja de la Ordena
ción de Pagos, y de esta á la de 
Ramos especiales de este Ministe
rio, 540 acciones del Banco de Es
paña, pertenecientes á Cabildos, 
parroquias, fábricas, iglesias, con
ventos, memorias, obras pías y 
otros institutos eclesiásticos, de 
las que se había incautado la Ha
cienda antes de la publicación del 
Concordato, y que quedaron allí 
detenidas hasta que, previa la de
claración de pertenencia, se les 
diera el destino que correspon
diera.

En vista de las varias reclama
ciones que por los que se conside
raban con derecho á alguna ó al
gunas de las indicadas acciones se 
fueron haciendo, é instruidos los 
oportunos expedientes, se consultó 
al Consejo Real, y conforme con 
su dictamen de 17 de Marzo de j 
1857 se dictaron las Reales órde
nes de 14 de Abril y 21 de Julio 
del mismo año, en virtud de las 
cuales se alzó la retención que pe
saba sobre aquellas, y se comenzó 
á practicar su devolución, aunque 
tan paulatinamente, que en Marzo 
de 1866 no ascendía mas que á 89 
el número de las que se habían 
reclamado y entregado. Vinieron 
en este último año nuevas gestio
nes: se volvió á oir al Consejo, y 
opinando este en 18 de Octubre 

de 1867 que se devolviesen todas 
las acciones referidas, por Real 
orden de 40 de Diciembre de 1867 
se resolvió de acuerdo con aquel 
dignísimo Cuerpo, llegando con 
este motivo el total de las devuel
tas hasta Mayo de 1873 al número 
de 191.

Con estos antecedentes, y que
riendo el Gobierno imprimir la 
mayor actividad á la devolución 
acordada, publicó el decreto de 13 
de Mayo de 1873, en cuyo art. 2.° 
se señaló un plazo de 30 dias para 
reclamar las acciones restantes, 
previa la justificación de la per
sonalidad jurídica de los interesa
dos, y se estableció el requeri
miento personal de estos en de
fecto de su presentación, y la 
presunción de renuncia de su de
recho en favor del Estado en el 
único caso de que no intentaran 
sus reclamaciones dentro del pla
zo final é improrogable del indi
cado requerimiento.

Ni el decreto de 13 de Mayo que 
acaba de citarse, ni los anuncios 
y llamamientos publicados en las 
Gacetas de 16 de Octubre de 1873 
y 21 de Febrero de 1880, como 
consecuencia del decreto y con 
carácter complementario, basta
ron para conseguir los propósitos 
que el Gobierno había puesto de 
manifiesto al reconocer explícita
mente el derecho de propiedad 
que asistía á los institutos ecle
siásticos mencionados; y toda vez 
que sobre la cuestión principal no 
ha surgido duda alguna, puesto 
que, además de la declaración del 
Gobierno de V. M., que siempre 
seria suficiente para desvanecerla, 
existe la autorizada opinión, pri
mero del Consejo Real y mas tar
de del Consejo de Estado emitida 
en el mismo sentido, es ya cada 
vez mas urgente decidir las con
sultas elevadas á este Ministerio, 
y resolver, en primer término, si 
los derechos de lodos los que no 
reclamaran en los plazos marca
dos por las citadas disposiciones 

deberán estimarse, caducados, y en 
caso de optar, como es justo, por 
la negativa, fijar en segundo tér
mino la forma y el procedimiento 
de hacer aquellos derechos efec
tivos.

Respecto á lo primero, para 
comprender que se trata de un 
plazo que no ha podido abrirse 
todavía, puesto que al Gobierno 
le ha sido imposible llevar á la 
práctica el requerimiento personal 
que anunció y sin el cual no po
dia declararse la caducidad, basta 
recordar los términos expresos con 
que concluye el ya citado art. 2.° 
del decreto de 13 de Mayo de 1873, 
en cuyo texto material se apoyan 
la mayor parte de las reclama
ciones.

Respecto á lo segundo, no cabe 
dudar tampoco de que siendo im
posible permanecer en este estado, 
hay necesidad de abrir un nuevo 
plazo en el cual hayan de recla
marse las acciones de que queda 
hecho mérito, y por el que, sien
do improrogable y definitivo, se 
resolverán todas las dificultades, 
atendiendo por igual al derecho 
que se ha reconocido á las Corpo
raciones y particulares, á los fue
ros de la justicia y á la utilidad y 
conveniencia de la Administra
ción.

Fundado en estas razones, el 
Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 4 de Marzo do 1884.= 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Francisco Silvela.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo pro

puesto por el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los que tengan 

inscritas á su nombre acciones del 
Banco, de cualquier clase que 
sean, pertenecientes á iglesias, 

capellanías, institutos ó corpora
ciones, podrán presentar sus re
clamaciones ó reproducir las que 
tengan presentadas, en el término 
de un año, contado desde la pu
blicación de este Real decreto en 
la Gaceta y en los Boletines ofi
ciales de las respectivas provin
cias. Si fueran conocidos los inte
resados, deberá además requerír
seles personalmente.

Art. 2.° El plazo fijado en el 
artículo anterior podrá ser utiliza
do también por los interesados 
cuyas solicitudes hubieran sido 
desestimadas por no haber acudi
do dentro del término marcado 
en el decreto de 13 de Mayo de 
1873 y en las convocatorias de 
Octubre de 1873 y Febrero de 
1880, ó por cualquier otra causa 
que no haya sido la declaración 
hecha por el Estado de pertene
cerá los valores de que se trata, 
por estar afectas á cargas que se 
atiendan con los recursos del pre
supuesto.

Art. 3.” Las reclamaciones que 
se presenten en lo sucesivo y las 
que se reproduzcan , deben ir 
acompañadas del informe del Pre
lado de la diócesis en que radique 
la iglesia, instituto, capellanía ó 
corporación en cuyo nombre se 
pidan las acciones, y dicho infor
me será extensivo á hacer constar 
si las obligaciones á que están 
afectas las acciones se hallan ó no 
subvenidas actualmente por el 
Estado.

Art. 4.° Para que pueda conce
derse la devolución de los valores de 
quo se Irata deberán acreditar los 
solicitantes: su personalidad jurí
dica, el destino que aquellos tuvie
ron antes de su entrega al Estado, 
y aquel á que han do estar afectos, 
como igualmente las cargas que 
han do cumplirse con los intereses 
devengados y que en lo sucesivo 
se devenguen, sin perjuicio de las 
demás justificaciones que estimen 
oportuno presentar para demostrar 
su derecho.



Art. 5.° Cuando la reclamación 
se haga por un solo interesado, el 
Estado acordará ó denegará la en
trega de las acciones, y en el pri
mer caso se hará siempre sin per- 
juicio de tercero.

Art. 6.° Si fueren dos ó mas los 
que reclamen las acciones, el Es
tado reservará á los particulares el 
derecho de que se crean asistidos 
para que lo deduzcan ante los Tri
bunales ordinarios en el corres
pondiente juicio, en el cual será 
parte el Estado, representado por 
el Ministerio fiscal, al efecto único 
de determinar si procede la de
volución de dichos valores, que
dando abierta la via contenciosa 
para que con arreglo á la legisla
ción vigente la ejercite el que apa
rezca perjudicado por la resolución 
ministerial.

Art. 7.° Terminado el plazo fi
jado en el art. l.°, el Gobierno 
decidirá en la forma que estime 
procedente, y si es preciso con 
acuerdo de las Cortes, sobre el 
destino definitivo que hayan de 
tener las acciones que no hayan 
sido devueltas, ó sobre las que no 
haya reclamación pendiente.

Art. 8.° Quedan derogados el 
decreto de 13 de Mayo de 1873 y 
las disposiciones de las convoca
torias hechas por la Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
en 15 de Octubre de aquel año y 
12 de Febrero de 1880.

Dado en Palacio á cuatro de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.=ALFONSO.=: El Minis
tro de Gracia y Justicia, Francisco 
Silvela.

(De la Gacela núm. CGJ

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordi
naria de quintas del dia l.° de 
Marzo de 1884.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Emeterio Cuadrao, y asisten
cia de los Sres. Bartolomé, Mén
dez, Rilova, Casaviella, y Fernan
dez Izquierdo, este último en sus
titución del Sr. Arroyo que se halla 
ausente, se pasó á resolver los 
asuntos de quintas siguientes, 
adoptando los acuerdos que á con
tinuación se expresan:

Merindad de Montija.—1883,— 
Ricardo Caballero Santayana, nú
mero 11: que el Ayuntamiento 
instruya el oportuno expediente de 
prófugo.

Alfoz de Brizia.—1883,—Grego
rio Ruiz Roeos, núm. 1: soldado 
definitivamente por no haber jus
tificado la existencia de su her
mano en el Ejército.

Villaescusa de Roa. — 1883,— 
A icente González Sauz, núm. 3: 
exento como hijo de padre sexage
nario y pobre.

Royales de Roa.—1883.—Brau
lio Sanz Calleja, núm. 5: exento 
como hijo de padre sexagenario y 
pobre.

1881.—Basilio Iglesias Arranz, 
núm. 5: que falle el Ayuntamiento 
acerca de la excepción legal de 
este mozo para el dia 21 de Abril 
próximo.

Adrada de Haza.—1882.—Feli
ciano Cantero Arranz, núm. 8: que 
el Ayuntamiento instruya el opor
tuno expediente de prófugo..

1884.—Rufino Sualdea Valle, 
núm. 2: soldado definitivamente 
por no asistirle la excepción ale
gada.

Quintanamanvirgo. — 1882. — 
Marcelino Andrés Beltran, núm. 1: 
sin efecto la revisión, y que conti
núe en la situación que tenía el 
año pasado.

1881.—Silvestre Niño Tijcro nú
mero 2: exento por haber justifi
cado cumplidamente la excepción 
legal expuesta.

Bahabon de Esgueva.—1884.— 
Julián Martínez González, núm. 1: 
soldado por no asistirle ninguna 
excepción, y que sea baja en el 
Ejército activo el núm. 2 Juan Pé
rez Baños.

Royales de Roa.—1884,—Feli
ciano Benavente Tejedor, núm. 2: 
exento como nieto único de abuela 
pobre y sexagenaria, á quien man
tiene, y que sea alta en el Ejército 
activo el núm, 4 Buenaventura 
Torre Mansilla. Raimundo Calleja 
Martinez, núm. 3: soldado defini
tivamente por haber resultado útil 
después de la observación en Caja.

La Horra.—1883.—Ricardo Or
tega Gauli, núm. 9: pendiente de 
justificar la existencia de un her
mano en el Ejército para el dia 21 
de Abril próximo.

Villatuelda. — 1884. — Tomás 
Adelino Cabañes, núm. 3: pen
diente de justificar la existencia 
de un hermano en el Ejército para 
el dia 21 de Abril próximo.

Fuentemolinos.—1884,—Lorenzo 
Arranz Sanz, núm. 3: exento como 
hijo único de viuda pobre, y que 
sea alta en el Ejército activo el 
núm. 3 de Moradillo de Roa Pedro 
Llórente París.

Moradillo de Roa.—1883.—Ma
nuel Rincón Arranz, núm. 3: exen
to por haber resultado inútil des
pues de la observación en Caja.

Fuentecen. — 1884. — Julián 
Fuente Fuente, núm. 1: exento 
como comprendido en el art. 92 de 
ia ley, y que sea alta el núm. 5 
Valentín Gómez Abad. Frutos 
Arranz Palomero, núm. 11: exen
to como hermano de soldado. Pe
dro Arranz Roa, núm. 12: pen
diente del certificado de existen
cia de un hermano en el Ejército 
para el dia 21 de Abril próximo.

1883.—Prudencio de la Fuente, 
núm. 6: soldado en revisión por 
haber resultado útil, que sea alta 
en el Ejército activo, y baja el nú
mero 11 Hilario Adrados Roa.

1881. —Calixto Tíldela Martinez, 
núm. 6: que el Ayuntamiento ins
truya el oportuno expediente de 
prófugo. Amos Estéban Miguel, 
núm. 8, Cirilo Cuevas de la Fuente 
núm. 11, Plácido Riva Madrigal 
núm. 12, y Crispulo Arranz Her
nando núm. 16: que el Ayunta
miento revise la excepción legal 
de estos mozos para el dia 21 de 
Abril próximo.

Nava de Roa.— 1884.— Victo
riano Escudero Esteban, núm. 1: 
exento como comprendido en los 
artículos 88 y 92 de la ley.

1882. —Hilario Cerezo García, 
núm. 3: soldado por haber cesado 
la excepción y resultado útil del 
reconocimiento, que sea alta en el 
Ejército activo, y baja el núm. 6 
Vicente Causin Garcia. Diego Gar
cía Esteban, núm. 7: soldado por 
haber resultado útil, y que ingre
se en Caja como recluta disponible 
excedente de cupo.

Valdezate.—1884.—Manuel Ve- 
lasco Sanz, núm. 1: exento como 
hijo único de viuda pobre. Juan 
Ortega Domínguez, núm. 4: pen
diente de justificar todos los ex
tremos de la excepción de hijo 
único de padre impedido y pobre 
para el dia 21 de Abril próximo.

Anguix.—1883.—Melquíades 01- 
medillo Tigero, núm. 7: soldado 
por haber resultado con talla le
gal y que ingrese en Caja en con
cepto de recluta disponible exce
dente de cupo.

1881. —Eustasio Esteban Carras
co, núm. 4: inútil y que continúe 
en la reserva del art. 87 de la ley.

Olmedillo de Roa.—1884,—Gre
gorio Cisnal Varona núm. 6, y 
Gregorio Sanz Esteban núm. 7: 
exentos como comprendidos en el 
art. 88 de la ley.

Fuentelisendro.—1882. — Anto
nio Sanz, núm. 8: que el Ayunta
miento instruya el oportuno expe
diente de prófugo.

Roa.—1884. — Mariano Cabes
trero Parain, núm. 1: pendiente 
de justificar por medio de certifi
cado la existencia de su hermano 
en el Ejército para el dia 21 de 
Abril próximo. León Esteban Mo
linero, núm. 3: que se presente 
el dia 21 del mismo. Mariano Sanz 
Perez núm. 10, y Lucio Arronte 
núm. 15: pendientes de justificar 
el concepto en que sirven sus her
manos en el Ejército para el mismo 
dia.

1882. —Román Arranz Zapatero, 
núm. 18: que comparezca á serta- 
liado el dia 21 de Abril próximo.

Guzman.—1881.—Trifon Medina 
Gil, núm. 6: que el Ayuntamiento 
revise la excepción legal que tiene 
otorgada para el dia 21 de Abril 
próximo.

Vizcaínos.—1881,—Angel Fer
nandez Sebastian, núm.l: exento 
como hijo unico de padre sexage
nario y pobre.

Cueva de Roa.—1883,—Martin 
Cabornero Carrascal, núm. 3: que | 

comparezca á ser reconocido en 
revisión el dia 21 de Abril próxi
mo. Ensebio Argüeso Abad, nú
mero 4: que comparezca á ser ta
llado en revisión el mismo dia que 
el anterior.

Habiendo redimido su suerte á 
metálico los mozos José Ruiz Hui- 
dobro núm. 23 por el cupo de la 
Merindad de Valdivielso, Cecilio 
López Fernandez núm. 2 por el de 
Trespaderne, y Francisco Martinez 
Gil núm. 29 por el del Valle de 
Mena, los tres del reemplazo de 
este año, la Comisión acuerda que 
se expidan á favor de los mismos 
los correspondientes certificados 
de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las dos de la tarde.

Burgos l.° de Marzo de 1884.= 
El Vicepresidente, Emeterio Cua
drao. zz: El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Salas de los Infantes.

D. Nicolás Salazar Sabando, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia de esta, villa de 
Salas de los Infantes y su par
tido,
Hago saber: que por D. Andrés 

González Serrano, mayor de edad 
y vecino de Neila, se ha presenta
do demanda en este Juzgado soli
citando la inclusión como electo
res en las listas de este distrito de 
D. Anselmo González de Prado 
González, D. Braulio Medel López, 
D. Juan Cruz González Garcia, D. 
Juan de Mata González González, 
D. Pascual Garcia González, D. Se
gundo Gil González, D. Venancio 
González de Prado González, D. 
Venancio Neila Molinero, D. Vic- ' 
toriano Gil Gutiérrez, D. Vicente 
González López y D. Valentín Gon
zález y González, todos mayores 
de edad y vecinos de Neila, como 
comprendidos en el art. 15 de la 
vigente ley electoral. Y á los efec
tos del art. 28 de la citada ley, se 
publica tal pretensión por medio 
del presente edicto.

Dado en Salas de los Infantes á 
3 de Marzo de 1884 —Nicolás Sa
lazar—El Escribano, Emilio C. 
de la Mora.

D. Nicolás Salazar Sabando, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia de esta villa de 
Salas de los Infantes y su par
tido,
Hago saber: que por D. Matias 

de las lleras Alcalde, mayor de 
edad y vecino de esta villa, se ha 
presentado demanda solicitando la 
inclusión como electores en las 
listas de este distrito de I). Hila
rión Cerreda lleras, mayor de edad 
y vecino de Barbadillo del Mer-



cado, I). Melquíades Merino y Car
ra, mayor de edad y vecino de 
Huerta de Abajo, Anselmo Garcia 
Lusa, Antonio Garcia y Garcia, 
Pedro Peralta Aparicio, Ensebio 
Rubio Juez y Leandro Peralta Cor
dero, mayores de edad y vecinos 
de Barbadillo del Pez, como com
prendidos en el art. 15 de la vi
gente ley electoral.

Y á los efectos del art. 28 de la 
citada ley, se hace presente tal pre
tensión por medio de este edicto.

Dado en Salas de los Infantes á
i.°  de Marzo de!884.—Nicolás So
lazar.—Por su mandado, Emilio
C. de la Mora.

Villadiego.

D. Miguel Castellote, Juez de ins
trucción de esta villa de Villa
diego y su partido,
Por el presente hace saber: que 

por D. Manuel Terradillos Gonzá
lez, vecino de Tablada, se ha soli
citado se le incluya en las listas 
del censo electoral correspondien
te á su distrito por reunir los re
quisitos prevenidos por la ley, por 
cuya razón se anuncia su preten
sión para que los que se crean con 
derecho á impugnarla lo verifi
quen en el término de 20 días si
guientes al de la inserción del 
presente edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Dado en Villadiego á 29 de Fe
brero de 1884.=ri\íiguel Castellote. 
— Por su mandado, Nicolás de 
Velasco.

-------------------- o---------------------

Castrogeriz.

D. Domingo Barona, Juez munici
pal de esta villa, encargado del 
de instrucción de la misma y su 
partido por traslación del pro
pietario,

Hago saber: que D. Cándido 
Ladrón Blanco, vecino de esta villa, 
ha entablado demanda para ser 
incluido en las listas del censo 
electoral de este distrito para Di
putados á Cortes en concepto de 
contribuyente al Tesoro por subsi
dio industrial como Procurador 
que es de este Juzgado y en virtud 
de las condiciones que la ley exije, 
á cuyo efecto me hallo instruyendo 

: el oportuno expediente como ca
pacidad.

Y en cumplimiento de la ley ex
pido el presente para que dentro

\ del término de 20 dias contados 
s. desde el de su inserción en el 

Boletín oficial de la provincia 
I puedan presentarse en oposición 

á dicha demanda el elector ó elec
tores que así lo estimen conve
niente.

Dado en Castrogeriz á 26 de Fe- 
: brero de 1884,—Domingo Barona. 
—Por mandado de S. Sría., Eus
tasio Escribano.

Ontoria del Finar.

D. Francisco Sauz, Juez municipal 
de Ontoria del Pinar.
Hago saber: que en los autos de 

juicio verbal civil, seguidos en este 
Juzgado, de que se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva á 
la letra se copian:

Sentencia.—En la villa do Onto
ria del Pinar á 7 de Diciembre de 
1883, el Sr. D. Francisco Sauz, 
Juez municipal de la misma y su 
distrito: visto el juicio verbal civil 
promovido por D. Felipe Saenz 
Camarero, apoderado en legal for
ma de D. Juan Navazo, de esta ve
cindad, contra I). Pedro Ortega 
Diez, residente en San Leonardo, 
provincia de Soria, sobre 346 reales 
que le resta de 511 que le reclamó 
en 19 de Julio último procedentes 
de arrendamiento de una posada, 
resultando avenencia.

Parte dispositiva. —Fallo: que 
debo condenar y condeno al de
mandado Pedro Ortega á que tan 
luego como esta sentencia sea eje
cutoria satisfaga el demandante 
D. Felipe Saenz como apoderado 
de D. Juan Navazo los 346 reales 
que le resta satisfacer, y aparecen 
consignados en la diligencia de 
avenencia ya mencionada que fir
maron las partes, condenándole 
así bien en todas las costas.

Así por esta sentencia que se 
hará saber al demandante, y por la 
falta de presentación del deman
dado en los estrados del Juzgado, 
publicándose en el Boletín oficial 
de la provincia de conformidad con 
el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, dicho Sr. Juez lo pro
veyó mandó y firmó, de que yo el 
Secretario habilitado certifico.— 
Francisco Sauz.—Cosme Sanz.»

Ontoria del Pinar 21 de Diciem
bre de 1883.v=Francisco Sanz.—El 
Secretario habilitado, Cosme Sanz.

------------------ .—

EDICTO.

D. Francisco Gándara y Fernandez, 
Capitán graduado, Teniente del 
Batallón Reserva de Burgos, 
núm. 128, y Fiscal.
Habiéndose ausentado de esta 

ciudad, donde se hallaba en situa
ción de reserva, el soldado de la 
primera compañía de este Batallón 
Pedro Echavarria Cabañes, natu
ral de Aranda de Duero, á quien 
estoy sumariando por no haberse 
presentado á la revista anual en 
Octubre último según está preve
nido:

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado , señalán
dole el Cuartel de la Concepción 
de esta Capital, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 

dias á contar desde la publicación ' 
del presente edicto á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos !.0 de Marzo de 1884,— 
El Fiscal, Francisco Gándara.

EDICTO.

D. Miguel Lucas Martínez, Capitán 
graduado. Temiente del Batallón 
Reserva de Burgos núm. 128, y 
Fiscal del mismo.
No habiéndose presentado á 

pasar la revista anual que previene 
el Reglamento de Reservas el sol
dado del expresado Batallón Ilde
fonso Mata Herrera, á quien estoy 
instruyendo sumaria como deser
tor del Ejército:

Usando de las facultades que 
conceden en estos casos las Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al referido 
soldado, señalándole el Cuartel de 
la Concepción de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de diez dias á contar desde 
la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos, y de no veri
ficarlo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

EDICTO.

Burgos 29 de Febrero de 1884. 
—El Fiscal. Miguel Lucas.

D. Vicente Garcia Marrón, Capitán 
graduado, Teniente Fiscal del 
Batallón Reserva de Aranda de 
Duero, núm. 129.
No habiéndose presentado á 

pasar la revista anual que en la 
primera quincena del mes de Oc
tubre marca el reglamento de Re
servas de 2 de Diciembre de 1878 
el soldado de la cuarta Compañía 
de este Batallón Andrés Pinedo 
Palomino, hijo de Miguel y de Do
lores, natural de La Seca, quinto 
por el cupo de San Martin de Ru
biales, provincia de Burgos, cor
respondiente al reemplazo de 1879, 
á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción:

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército en estos 
casos, por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole 
el cuartel que ocupa el cuadro del 
Batallón en esta villa, donde de
berá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias. á contar desde la 
publicación del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el 
término señalado, se le seguirá la 
causa.

Aranda de Duero 25 de Febrero 
de 1884.=Vicente Garcia.

------------------- -o---------------------

EDICTO.

D. Melchor Prieto Vallejo, Alférez 
Abanderado del Batallón Reser
va de Burgos, núm. 128, y Fis
cal del mismo.
Hallándome instruyendo suma

ria al soldado de la primera Com
pañía de este Batallón Emilio Re
sulta Saldaña, á quien estoy suma
riando por el delito de no haberse 
presentado á pasar la revista anual 
en el año próximo pasado, según 
previene el artículo 154 del regla
mento de Reservas vigente:

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales 
ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al refe
rido soldado, señalándole las Ofi
cinas del Batallón, sitas en el cuar
tel de la Concepción de esta Ca
pital, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descar
gos; y caso de no presentarse en 
el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 22 de Febrero de 1884,— 
Melchor Prieto. 

---— ----------------------

EDICTO.

D. Miguel Lucas Martin, Capitán 
graduado Teniente del Bata
llón Reserva de Burgos, número 
128, y Fiscal del mismo
No habiéndose presentado á 

pasar la revista anual que previe
ne el reglamento de Reservas el 
soldado del expresado Batallón Sa- 
turio Martin Velasco, á quien estoy 
instruyendo sumaria como deser
tor del Ejército:

Usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Or
denanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito y llamo 
por tercer edicto al referido solda
do, señalándole el cuartel de la 
Concepción de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos; y de no ve
rificarlo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 29 de Febrero de 1884. 
—El Fiscal, Miguel Lucas.

EDICTO.

D. Ramón González Mosquera, Al
férez del Batallón Depósito de 
Burgos, núm. 128, y Fiscal en 
comisión del mismo.
Hallándome instruyendo suma

ria contra el recluta de este Bata
llón Estéban Mecerreyes Ramos, 
hijo de Baltasar y de Aleja, natu- 
tural de Ciadoncha, por el delito 
de no haberse presentado á pasar 
la revista anual que previene el 
Reglamento de Reservas vigente, y
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AHUNCIOS OFICIALES.

Imprenta de la Diputación provincial.

I

Se venden una muía y un macho 
ambos cerrados, de mas de siete 
cuartas de alzada, en el pueblo de 
Mazuela, casa de D. Atanasio Gon
zález. 9_-

Para que los individuos licen
ciados absolutos del Batallón Re
serva de Aranda de Duero, número 
129, antes núm.70, y después Ber
ma núm. 96, sepan á quién deben 
dirigirse en reclamación de ante
cedentes con objeto de enterarse 
si les corresponde cobrar los abo
narés de sus alcances ó el número 
que puedan hacer para que les 
sean satisfechos, se inserta á con
tinuación la circular publicada 
por el Excmo. Sr. Director Gene
ral de Infantería, que copiada á 
la letra dice así:

«Dirección general de Infante- 
ría.=Circular núm. 57—11.® Ne
gociado.=Por diferentes circula
res de esta Dirección general se 
halla prevenido que de los alcan
ces de individuos de tropa, bajas 
definitivas por licenciados absolu
tos ó fallecidos, á quienes por falta 
de metálico en las cajas de los 

usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzas en este 
caso álos Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo 
á dicho individuo en el improro- 
gable plazo de 30 dias, señalándole 
el cuartel de la Concepción en es
ta plaza á fin de que verifique su 
presentación; y de no hacerlo así, 
se le seguirá la causa y se senten
ciará como desertor.

Burgos 29 de Febrero de 1884. 
—Ramón González.

------- —-----------—iíQ>------------------------------------  

IMPORTANTE.
La Real Compañía Asturiana de 

Rentería (Guipúzcoa) anuncia al 
comercio y á todas las personas in
teresadas en general que acaba de 
introducir en su fábrica una nueva 
industria, que es la elaboración de 
tubos y planchas de plomo.

Se darán todos los detalles que 
se deseen á quien los pida á la 
misma Fábrica. i—g
------------------- —o-------------- _____

EDICTO.

D. Francisco Olea Fraile, Capitán 
del Depósito de Burgos, número 
128, y Fiscal del mismo.
Hallándome instruyendo suma

ria al recluta disponible del expre
sado Batallón Bernardo de la Sala 
de Pedro, hijo de Antonio y de Mi
caela, natural del pueblo de Quin- 
tanar de la Sierra, de esta provin
cia, por el delito de no haberse 
presentado á pasar la revista anual 
del mes de Octubre próximo pasado 
que por el Reglamento de Reserva 
y órdenes vigentes está prevenido; 
y usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo por 
primer edicto para que se presen
te en el improrogable plazo de 30 
dias desde esta fecha, señalándole 
la guardia de prevención del cuar
tel de la Concepción de esta plaza, 
á responder de los cargos que se le 
hacen; y de no hacerlo como se le 
ordena, se le juzgará en rebeldía.

Burgos 1.® de Marzo de 1884.= 
Francisco Olea.

Zona militar de Aranda de Duero.

num. 129.

EMILIO AL VARADO,
MÉDICO OCULISTA,

Director de la Casa de salud de Falencia, 

permanecerá en Burgos del 10 de 
Marzo al 5 de Abril.

Fonda de Monin.

MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 9Q

---------------  —<*— -----—---------

APARATOS HERNIARIOS 
DEL ORTOPEDISTA

D. SILVERIO ZULOAGA.

Los que padecen de hernias ó 
quebraduras pueden acudir á la 
Farmacia del Sr. Foronda Lerena, 
donde hallarán aparatos del nuevo 
sistema privilegiado y premiado, 
aprobado por la Real Academia y 
por la Matritense como el mejor 
sistema y mas sencillo.

Recomendamos á los Sres. Mé
dicos y á los que necesiten dichos 
aparatos del Sr. Zuloaga acudan á 
la mencionada Farmacia del Sr. 
Foronda, Plaza Mayor, Burgos.

3-8 
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NUEVO COMERCIO DE FERRETERÍA 

DE FEDERICO VILLAR.
Plaza Mayor, núm. 13.—Burgos.

En dicho comercio hay un com
pleto surtido de herramientas para 
todos los oficios, batería de coci
na, planchas económicas y todo lo 
concerniente para la construcción 
de edificios, todo á precios suma
mente baratos. 7

ANUNCIOS PARTICULARES.
Habiéndose extraviado el dia 6 

del actual una burra de leche, de 
8 á 9 años, de 5 y media á 6 cuartas 
de alzada, pelo color de pedrés 
rozada la piel en los encuentros, sé 
suplica á la persona que la haya 
recogido ó sepa su paradero dé 
aviso á su dueño Pablo Varona 
Fernandez en la panadería del 
Cármén de esta ciudad.

cuerpos no pudieron serles satis
fechos, se les expida abonaré perso
nal y condicional á pagar cuando 
la Hacienda satisfaga los saldos á 
favor que tienen los Batallones en 
sus cuentas con la Administración 
militar, y que dicho pago se haga 
á los interesados precisamente ó 
á sus herederos cuando por rigu
roso turno de antigüedad de in
greso en el servicio les correspon
da, á medida que haya fondos y 
sean avisados por los Jefes de 
cuerpo para recibirlos.=La Real 
orden de 24 de Enero de 1877, 
circulada con el número 48 en el 
Memorial del arma, declaró prefe
rente el pago de alcances á los 
herederos de fallecidos.—Por la 
circular de esta Dirección, número 
191, de 10 de Agosto de 1881, se 
previno á los Jefes de cuerpos ac
tivos cesasen de solicitar autori
zación para dar salida del fondo 
de Entretenimiento á los alcances 
que se hubieran depositado en él, 
hasta que incluidos en el Presu
puesto general del Estado fuesen 
pagados en metálico á los Batallo
nes, cuyo procedimiento se había 
adoptado en los Ejércitos de Ul
tramar por idénticas causas. =Por 
Real orden de 25 de Febrero de 
1882, circular núm. 48, se prohi
bió el pago de alcances á otras 
personas que á los propios intere
sados, ó á sus herederos en caso 
de fallecimiento.—En oficio cir
cular de 28 de Agosto último, 
dirigido á los Jefes de los Batallo
nes de Reserva, se dictaron ins
trucciones respecto de la forma en 
que se habian de distribuir dichos 
alcances.=Y como hasta la fecha 
no se hayan satisfecho los saldos á 
favor que resultan á los cuerpos 
en sus cuentas de ejercicios cerra
dos ni esto pueda tener lugar has
ta que las oficinas de Administra
ción militar terminen el ajusta
miento de los años donde figuran 
aquellos saldos, expidan las cuen
tas definitivas á los Batallones y 
sean incluidos en el Presupuesto 
general, continuando, por consi
guiente, los cuerpos en la misma 
situación que motivó la expedición 
de abonarés á los individuos, es 
decir, careciendo de metálico para 
pagarlos, y al propio tiempo se 
reciba en este centro un número 
considerable de solicitudes en re
clamación de alcances, que au
mentan el trabajo y producen 
gastos y molestias á los interesa
dos sin conseguir lo que se propo
nen, he dispuesto:

I.° Que se observe lo mandado 
sobre el asunto de que se trata y 
los Sres. Jefes de Cuerpo cuiden 
de satisfacer las preguntas que les 
dirijan los interesados, haciéndo
les conocer el número que ocupen 
para el cobro, según la relación 
de antigüedad que en cada Bata
llón debe llevarse, y que cuando 
les alcance el turno serán avisados 
para percibirlos, sin necesidad de I 

que acudan á esta Dirección, por 
la que no se dispondrá se antepon
ga ó prefiera á individuo alguno, 
ni de ella depende el que se antici
pe ó prolongue el pago de estos 
créditos.

2. ° Que por ninguna causa ni 
pretexto se satisfagan alcances 
cuando los Batallones cuenten ó se 
les faciliten fondos para hacerlo, 
mas que por el orden de rigurosa 
antigüedad, con arreglo á la fecha 
del ingreso en el servicio de los 
individuos, prefiriéndose siempre 
sobre todos los demás á los he
rederos de los fallecidos en primer 
término, y á los licenciados ab
solutos por inútiles en segundo.

3. " Los individuos que hayan 
obtenido sus licencias absolutas en 
Regimientos ó Batallones, cual
quiera que sea el reemplazo de que 
procedan, no pueden percibir sus 
créditos hasta que dichos Cuerpos 
realicen los saldos á favor que tie
nen contra la Hacienda correspon
dientes á los ejercicios de que 
procedan los alcances, y por con
secuencia, serán inútiles cuantas 
reclamaciones ó gestiones hagan 
para cobrarlos, mientras tanto no 
se les avise por sus Jefes con este 
objeto.

4. ® Los Jefes de los Batallones 
de Reserva tendrán presente que 
el alcance ó saldo á favor que les 
resulta en la cuenta corriente que 
les lleva el Cajero de esta Direc
ción, ha producido otro saldo igual 
ó mayor en contra en los Batallo
nes activos, por el juego que han 
tenido los abonarés de alcances 
con que pasaron á la reserva los 
individuos, y por esta razón aquel 
alcance es nominal hasta tanto 
que se satisfagan por la Hacienda 
los saldos que adeuda.

5. ® Por último, los Sres. Jefes 
de zona cuidarán de que esta cir
cular tenga la debida publicidad y 
se inserte en los Boletines oficia
les de las provincias, haciéndose 
al propio tiempo saber la fecha á 
que en cada Batallón de Reserva 
alcanza el último pago efectuado, 
previniéndose que los interesados 
que deseen saber si les ha corres
pondido el cobro ó el número que 
ocupan en turno deben dirigirse á 
los Jefes respectivos y de ningún 
modo á esta Dirección, que había 
de limitarse á trasmitirles los in
formes de aquellos.»

Lo que se inserta en el Boletin 
oficial de la provincia para su mas 
exacto cumplimiento y conoci
miento de las personas á quien 
pueda interesar, haciéndose saber 
al mismo tiempo que los últimos 
pagos efectuados por el Batallón 
Reserva de Aranda de Duero, nú
mero 129, alcanzan únicamente á 
algunos individuos ingresados en 
el Ejército en 12 de Febrero del 
año 1874.

Aranda de Duero 29 de Febrero 
de 1884. ~ El Coronel, Jefe de la 
Zona, Francisco Miranda.


